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I. FICHA TÉCNICA DE LA DIVISIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIONES: 

  
 

1.1 TITULO DE LA UNIDAD: División de Supervisión de 
Construcciones 

 

 
1.2  OBJETIVOS DE LA DIVISION DE SUPERVISION 

DE CONSTRUCCIONES: 
 

 Velar por que los proyectos que ejecuta la Dirección General de Caminos 
estén apegados a las especificaciones técnicas previamente aprobadas. 

 
 Velar por que en la ejecución de los proyectos se cumpla con las 

disposiciones legales vigentes en el país en materia de construcción de 
carreteras. 

 
 

1.3    DEPENDENCIA JERARQUICA: 
 

Con base en lo legalmente establecido, la División de Supervisión de 
Construcciones tiene dependencia jerárquica directa de la Dirección General 
de Caminos, la cual se puede representar en el siguiente organigrama 
escalar: 
 
DIRECCION GENERAL 

División de Mantenimiento por Administración 
División de Mantenimiento por Contrato 
División de Planificación y Estudios 
División de Supervisión de Construcciones 
División Financiera 
División Administrativa 
 

 
1.4    UNIDADES SUBALTERNAS: 

 
De acuerdo a la base legal revisada y la información de campo 

obtenida la División de Supervisión de Construcciones no cuenta con 
unidades subalternas de apoyo; sin embargo en el organigrama, divide 
sus actividades en un Programa de los Caminos de la Oportunidad y en 
Proyectos con financiamiento externo, así como el Centro de  Cómputo. 
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1.5  FUNCIONES BÁSICAS DE LA DIVISIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIONES: 

 
 Llevar control de las diferentes unidades supervisoras, manteniendo un 

control sobre las diferentes actividades que éstas ejecutan y verificar 
el cumplimiento de las condiciones contractuales pactadas en cada 
caso. 

 
 Fungir de enlace entre las diferentes unidades supervisoras y 

coordinadoras de la Dirección General de Caminos y las autoridades 
del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

 
 Efectuar el seguimiento sobre el avance los proyectos, mediante el 

análisis de los avances físicos reportados por las unidades 
supervisoras. 

 
 Tramitar todos los documentos que modifiquen los contratos. 

 
 Solicitar verificaciones adicionales necesarios que se consideren 

convenientes para establecer la calidad de los materiales incorporados 
a la obra y aquellos otros ensayos no destructivos que permitan 
verificar la calidad de supervisión establecida en cada caso. 

 
 Llevar los controles de calidad de todos los proyectos que esté 

llevando a cabo la Dirección General de Caminos, incluyendo aquellos 
que están teniendo seguimiento a través de las diferentes 
coordinadoras según el financiamiento. 

 
 Emitir opinión sobre cambios de línea, cambios de diseño del 

pavimento, tiempos contractuales, paros por lluvia y todos aquellos 
aspectos que afecten la ejecución de los mismos. 

 
 Tramitar todo documento de pago por estimaciones de contratistas de 

construcción y de supervisión, revisando las estimaciones y sobre 
costos. 

 
 Efectuar visitas a proyectos para verificar el tipo de trabajo ejecutado 

y los diferentes controles que lleva la unidad supervisora, a efectos de 
mejorar la calidad de los trabajos recibidos. 

 
 Tramitar expedientes relacionados con problemas de derecho de vía. 

 
 Estudiar, analizar y ejecutar los anteproyectos de presupuesto y 

presupuestos, según sea el caso, de funcionamiento y de inversión de 
proyectos en ejecución y por ejecutar. 
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1.6    DESCRIPTORES DE PUESTOS: 
 

A continuación se citan los descriptores de puestos, bajo el título 
funcional de las actividades representativas que se desarrollan en la 
División de Supervisión de Construcciones. 

 
Los mismos contienen como información básica, los títulos 

funcionales y presupuestarios, ubicación administrativa, ante quien se es 
responsable, quienes son los subalternos directos e indirectos, la 
naturaleza del puesto, las tareas y atribuciones principales, las relaciones 
internas y externas del puesto y los requisitos mínimos para 
desempeñarlo. 
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DESCRIPTORES DE PUESTOS 
 

DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE 
CONSTRUCCIONES 
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DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:  Coordinador de la División de Supervisión de 
Construcciones 

 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Director y Subdirector de la Dirección General 

de Caminos 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 

4.1 DIRECTOS:  Supervisores regionales y personal de apoyo de la 
División de Supervisión de Construcciones 

 
4.2 INDIRECTOS:  Ninguno 

 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
   Trabajo profesional que consiste en planificar, organizar, coordinar, dirigir, 

controlar y supervisar todas las actividades que se realizan en la División de 
Supervisión de Construcciones. 

 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 

 
 Planificar, organizar y coordinar todas las actividades que se realizan en la División. 
 Dirigir y controlar todas las actividades que se realizan en la División. 
 Supervisar las labores que realiza el personal asignado a la División. 
 Coordinar la relación entre todas las empresas supervisoras con la Dirección 

General de Caminos y el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda. 

 Autorizar a las Empresas Supervisoras por medio de oficio para que realicen el 
tramite de la bitácora ante la Contraloría General de Cuentas. 

 Autorizar la emisión de los cambios (órdenes para los diferentes proyectos de 
construcción con financiamientos del BID, BCIE, KFW, BIRF y fondos nacionales. 

 Revisar los informes presentados por las empresas supervisoras. 
 Preparar y presenta informes de ejecución tanto físicos como financieros. 
 Tomar decisiones sobre cambios técnicos en los diferentes proyectos 

(construcción y rehabilitación). 
 Asesorar a las autoridades de la Dirección General de Caminos y del Ministerio 

de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda sobre presupuestos de obra, 
análisis de precios unitarios, problemas de derecho de vía, etc. 

 Realizar visitas periódicas de campo para inspeccionar la ejecución de las obras. 
 Preparar informes especiales que requieren las autoridades de la Dirección 

General de Caminos y del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda o entidades financieras. 

 Revisar y coordinar el trámite de la documentación de pago (estimaciones 
mensuales de trabajo). 
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 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 
inmediato superior. 

7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 
 INTERNAS:  Jefe inmediato superior, personal subalterno y las demás 

dependencias de la Dirección General de Caminos. 
 
 EXTERNAS:  Empresas supervisoras, BID, BCIE, KFW, BIRF, AID, 

gobiernos e Taiwán, Japón, Cooperación Española y Ministerio 
de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

 
8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 
 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 

 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto 
poseer título universitario en el grado académico de licenciado, de 
preferencia en la carrera de Ingeniería Civil. 

 
Opción B: Acreditar cinco años de experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto y poseer título universitario en el grado académico 
de licenciado, de preferencia en la carrera de Ingeniería Civil. 

 
Opción C: Acreditar cuatro años de experiencia profesional en labores 
relacionadas con el puesto y poseer título universitario en el grado académico 
de licenciado, de preferencia en la carrera de Ingeniería Civil y estudios de 
post-grado. 

 
Legal: Ser colegiado activo. 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 
 

Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, Especificaciones 
Generales para Construcción de Carreteras y Puentes, especificaciones 
técnicas para cada uno de los proyectos, bases de licitación de cada 
proyecto, entre otros. 
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DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE CONSTRUCCIONES 
 
 

1. TITULO FUNCIONAL:  Sub-Coordinador de la División de Supervisión 
de Construcciones 

 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador de la División Director y Sub-

Director de la Dirección General de Caminos 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 

 DIRECTOS:  Supervisores regionales y  personal de apoyo de la 
División de Supervisión de Construcciones 

 
 INDIRECTOS:  Ninguno 
 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo profesional que consiste en apoyar a la jefatura en la planificación, 

organización, coordinación, dirección, control y supervisión de las actividades que se 
realizan en la División de Supervisión de Construcciones. 

 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Apoyar a la jefatura en la planificación, organización y coordinación de las 
actividades que se realizan en la División. 

 Apoyar a la jefatura en la dirección y control de las actividades que se realizan 
en la División. 

 Supervisar las actividades que realiza el personal de la División. 
 Realizar labores de seguimiento de la ejecución de los proyectos. 
 Realizar labores de control de los avances de los proyectos, tanto físico como 

financiero. 
 Aprobar estimaciones. 
 Realizar visitas periódicas de campo para inspeccionar la ejecución de las 

obras. 
 Elaborar informes relacionados con la supervisión técnica. 
 Coordinar el programa Caminos de la Oportunidad. 
 Coordinar trámites administrativos de los proyectos. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
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7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior, personal subalterno, Director General 
de Caminos, Jefe de la  División de Planificación y Estudios, 
Asesoría Jurídica y División Financiera. 

 
 EXTERNAS:  Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, 

FONAPAZ, OIM, Ministerio de Finanzas Públicas. 
 
8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A:  Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto y 
poseer el título universitario en el grado académico de Licenciado, de 
preferencia en la carrera profesional de Ingeniería Civil. 

 
Opción B:  Acreditar cinco años de experiencia profesional en labores 
relacionadas con puesto y poseer el título universitario en el grado académico 
de Licenciado, de preferencia en la carrera profesional de Ingeniería Civil. 

 
Opción C: Acreditar cuatro años de experiencia profesional en labores 
relacionadas con puesto y poseer el título universitario en el grado académico 
de Licenciado, de preferencia en la carrera profesional de Ingeniería Civil y 
acreditar estudios de post-grado en la especialidad del puesto 
 
 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 

 
Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento y Especificaciones 

Generales para Construcción de Carreteras y Puentes. 
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DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:   Secretaria de División 
 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador y Sub-Coordinador de la División 

de Supervisión de Construcciones. 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 

 
 DIRECTOS:  Personal de apoyo de la División de Supervisión de   

Construcciones. 
 
 INDIRECTOS:  Ninguno 

 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo técnico profesional que consiste en apoyar a la jefatura y 

subjefatura en el control y manejo de la correspondencia que ingresa a la División 
de Supervisión de Construcciones. 

 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 

 
 Estudiar, analizar y resolver los expedientes que ingresan a la División de 

Supervisión de Construcciones. 
 Suscribir actas administrativas. 
 Elaborar documentos que le son solicitados. 
 Supervisar el trámite de expedientes. 
 Distribuir la correspondencia que ingresa a la División de Supervisión de 

Construcciones. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior,  personal subalterno y personal de 
Dirección, Subdirección y Secretaría General de Caminos, 
Auditoría Interna, Asesoría Jurídica y División Financiera. 

 
 EXTERNAS:  Empresas contratistas. 
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8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 

Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto y 
haber aprobado el octavo ciclo de una carrera universitaria a nivel de 
licenciatura, de preferencia en Ingeniería Civil. 

 
Opción B: Acreditar tres años de experiencia en labores afines al puesto y 
haber aprobado el octavo ciclo de una carrera universitaria a nivel de 
licenciatura, de preferencia en Ingeniería Civil. 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 
 
  Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento, Especificaciones 
para Construcción de Carreteras y Puentes, contratos y disposiciones 
especiales 
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 DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:   Supervisor Regional 
 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador de la División de Supervisión de 

Construcciones 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 
 DIRECTOS:   Ninguno 

 
 INDIRECTOS:  Ninguno 
 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo profesional que consiste en darle seguimiento y supervisión a la 

ejecución de las obras que se realizan por contrato. 
 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Revisar documentación relacionada con los proyectos a su cargo. 
 Elaborar notas, oficios, providencias y otros relacionados con los proyectos a su 

cargo. 
 Revisar estimaciones relacionadas con los proyectos a su cargo. 
 Realizar labores de seguimiento de los proyectos a su cargo. 
 Elaborar informes semanales sobre el avance físico de los proyectos a su cargo. 
 Realizar supervisión de campo para verificar el grado de avance de los 

proyectos a su cargo. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior, Director y Subdirector General de 
Caminos y jefaturas de la División de Planificación y Estudios, 
Asesoría Jurídica y Coordinación de Financiamiento Externo. 

 
 EXTERNAS:  Empresas supervisoras, empresas contratistas, firma Louis 

Berger y Ministerio de Comunicaciones, Transporte y Obras 
Públicas. 
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8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto y 
poseer el título universitario en el grado académico de licenciado, de 
preferencia en la carrera de Ingeniería Civil. 

 
Opción B: Acreditar dos años de experiencia profesional en labores afines al 
puesto y poseer el título universitario en el grado académico de licenciado, de 
preferencia en la carrera de Ingeniería Civil. 

 
Opción C: Poseer el título universitario en el grado académico de licenciado, 
de preferencia en la carrera de Ingeniería Civil y acreditar estudios de post-
grado en la especialidad del puesto. 

 
Legal: Ser colegiado activo. 
 
 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 

 
Ley de Contrataciones del  Estado y su reglamento, Especificaciones 

Generales para Construcción de Carreteras y Puentes y documentación 
relacionada con la ejecución de obras. 
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DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:  Secretaria de la Jefatura de la División de 
Supervisión de Construcciones 

 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador y Sub-Coordinador de la División 

de Supervisión de Construcciones. 
   
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 
 DIRECTOS:   Ninguno 

 
 INDIRECTOS:  Ninguno 
 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo de oficina que consiste en realizar labores secretariales en las 

cuales requiere la aplicación de conocimientos sobre recepción y manejo de 
correspondencia y archivo. 

 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Recibir con conocimiento la correspondencia que ingresa y egresa a la División 
de Supervisión de Construcciones. 

 Recibir con conocimiento la papelería de los diferentes proyectos, como 
estimaciones, sobrecostos e informes semanales y mensuales sobre el avance 
de la ejecución de los mismos. 

 Realizar labores secretariales en general. 
 Atender público que le solicita información. 
 Atender y recibe llamadas telefónicas. 
 Realizar trabajos en computación que le son solicitados. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior, Director General de Caminos, 
Secretaría  General, División de Planificación y Estudios, 
Auditoría Interna y División Financiera. 

 
 EXTERNAS:  Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 
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8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto y 
poseer el título de  diversificado de Secretaria Oficinista o Secretaria Bilingüe. 

 
Opción B: Acreditar dos años de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y poseer el título de diversificado de Secretaria Oficinista o Secretaria 
Bilingüe. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
 

DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:  Encargado de Archivo y Control de 
Correspondencia. 

 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones. 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador y Sub-Coordinador de la División 

de Supervisión de Construcciones. 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 
 DIRECTOS:   Ninguno 

 
 INDIRECTOS:  Ninguno 
 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo de oficina que requiere la aplicación de conocimientos básicos sobre 

mecanografía, manejo de correspondencia y archivo. 
 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Dar ingreso y egreso a la documentación que se recibe en la División y anota 
en el libro de registro correspondiente. 

 Recibir y clasificación la documentación para archivo. 
 Proceder a archivar la documentación. 
 Informar sobre la documentación que se encuentra archivada. 
 Apoyar en el manejo de la fotocopiadora. 
 Apoyar en la gestión de compras. 
 Apoyar en la realización de trámites ante el Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior, Dirección General de Caminos, 
Auditoría Interna, División Financiera, División de 
Planificación y Estudios y Asesoría Jurídica. 

 
 EXTERNAS:  Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
 

8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y poseer título o diploma del nivel de educación media de preferencia 
de Secretaria Ejecutiva o Secretaria Oficinista. 

 
Opción B: Acreditar dos años de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y poseer título o diploma del nivel de educación media de preferencia 
de Secretaria Ejecutiva o Secretaria Oficinista. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
 

DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 

1. TITULO FUNCIONAL:  Mensajero 
 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador y Sub-Coordinador de la División 

de Supervisión de Construcciones. 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 

 DIRECTOS:  Ninguno 
 
 INDIRECTOS:  Ninguno 

 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo operativo en el cual predomina el esfuerzo físico y que consiste en 

realizar labores sencillas de mensajería. 
 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Recibir con conocimiento la documentación para ser entregada en otras 
dependencias. 

 Clasificar la documentación. 
 Entregar la documentación y obtiene el sello de recepción de la misma. 
 Devolver con conocimiento los comprobantes de recepción de la 

documentación entregada. 
 Realizar trámites diversos en las oficinas del Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior y todas las dependencias de la 
Dirección General de Caminos. 

 
 EXTERNAS:  Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
 

8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores afines al puesto y 
haber aprobado tercer año de educación primaria. 

 
Opción B: Acreditar dos años de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y haber aprobado tercer año de educación primaria. 

 
Legal: Poseer licencia de conducir motocicleta y/ó  licencia para conducir 
vehículo liviano. 
 
 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 

 
Ley de Tránsito y su reglamento. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
 

DIVISION DE SUPERVISION DE CONSTRUCCIONES 
 
1. TITULO FUNCIONAL:  Piloto 
 
2. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA:  División de Supervisión de Construcciones 
 
3. RESPONSABLE ANTE:  Coordinador, Sub-Coordinador y Secretario de 

la División de Supervisión de Construcciones 
 
4. SUBALTERNOS DEL PUESTO: 
 

 DIRECTOS:  Ninguno 
 
 INDIRECTOS:  Ninguno 

 
5. NATURALEZA DEL PUESTO: 
 
    Trabajo operativo que consiste en ejecutar tareas manuales y mecánicas 

que requiere la conducción de personas en comisiones oficiales. 
 
6. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES: 
 

 Conducir vehículo que transporta personal de la División de Supervisión de 
Construcciones en comisiones oficiales en la Ciudad de Guatemala. 

 Conducir vehículo que transporta personal de la División de Supervisión de 
Construcciones en comisiones oficiales en el interior de la República. 

 Velar por el buen funcionamiento del vehículo a su cargo. 
 Velar por la limpieza del vehículo a su cargo. 
 Realizar reparaciones menores del vehículo a su cargo. 
 Realizar otras funciones inherentes al puesto y que le son asignadas por el jefe 

inmediato superior. 
 
7. RELACIONES DEL PUESTO: 
 

 INTERNAS:  Jefe inmediato superior y personal de la División de 
Supervisión de Construcciones. 

 
 EXTERNAS:  Ninguna. 
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��REPÚBLICA DE GUATEMALA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
Finca Nacional La Aurora, Zona 13, Guatemala, S.A. 

Tel. 2472-1001 -  2475-2173 
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8. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO: 
 

 EDUCACION Y EXPERIENCIA: 
 
Opción A: Acreditar un año de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y haber aprobado el cuarto año de educación primaria. 
 
Opción B:  Acreditar dos años de experiencia en labores relacionadas con el 
puesto y haber aprobado el cuarto año de educación primaria. 

 
 Legal:  Poseer licencia de conducir vehículos. 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECIALES: 
 

Ley de Tránsito y su reglamento. 
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